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PARTE OFICIAL.
4t SECCION. — MINISTERIOS.

PR ESID EN C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Sección de ramos especiales.

Excmo. S r.: En atención á que la 
junta para la cual solicitan autorización 
los firmantes de la instancia dirigida á 
V. E. en 8 del corriente, trasmitida á este 
Ministerio en el dia de ayer, pudiera re
producir la agitación en los ánimos que 
han causado otras juntas de la misma 
naturaleza recientemente celebradas, c o q  

trascendencia á perturbar la confianza 
general y  á paralizar el ordinario curso 
de los negocios, es la voluntad de S. M., 
de acuerdo con el parecer de su Consejo 
de Ministros, que deniegue V. E. dicha 
autorización.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y  efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1852.== 
B ordiu.=  Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

Dirección de establecimientos penales.

Negociado 2?

Atendida la necesidad de continuar 
reuniendo sin interrupción en este Minis
terio los antecedentes estadísticos de fin 
de año, relativos á los penados, presos, 
detenidos y arrestados, según se verifica 
desde 1 8 4 9 , la Reina (Q. D. G .), tenien
do en cuenta el inexplicable atraso con 
que han llegado á la Dirección general 
de establecim ientos penales los datos de 
fin de Diciembre de 1851 , correspondien
tes á una gran parte de las provincias, 
se ha servido mandar que tan luego co
mo Y.... reciba esta Real órden dicte las 
disposiciones mas eficaces para que en las 
oficinas de ese Gobierno se forme á la 
mayor brevedad, y con toda la posible 
exactitud, un estado comprensivo del nú
mero de penados, presos, detenidos y 
arrestados de ambos sexos que en fin 
del presente mes existan en las cárceles, 
depósitos municipales, y demás estableci
mientos de represión situados en esa pro
vincia, excepto solamente los presidios y 
casas de corrección de mugeres; debien
do V.... arreglarse estrictamente para es
te efecto al modelo que se circuló con la 
Real órden de 30 de Enero del citado año 
de 1851 ; en el concepto de que los es
tados así formados en cada una de las 
provincias del reino habrán de remitir
se sin excusa ni dilación á este Ministe
rio antes del dia 31 de Enero próximo.

De órden de S. M. lo comunico á V.....
para su cumplimiento, encargándole que

¿cuse á vuelta de correo el recibo de e s 
ta Real disposición.

Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1852.==Bordiu.=--= 
Sr. Gobernador de la provincia de......

M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 3.a

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar se recuerde y encargue nue
vamente á los Tribunales de justicia y juz
gados de primera instancia de fuera de 
¡Madrid el cumplimiento de lo mandado en 
circular de 26 de Marzo de 4 843 acerca 
de la forma en que han de ser traducidos 
los documentos que se presenten escritos 
en idioma extrangero.

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  
González Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA#

Excmo. S r.: Enterada la Reina (q u e  
Dios guarde) del expediente instruido en 
esa oficina general sobre si convendrá 
permitir la exportación del corcho en ta
blas, panas ó panes de la provincia de 
Gerona, ó si por el contrario deberá ha
cerse extensiva la prohibición á las de
más provincias de Cataluña; y oido el 
parecer de las Autoridades de dichas pro
vincias y el de los propietarios de alcor
noques de la de Gerona, S. M. se ha dig
nado resolver, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Aranceles y  
esa Dirección general, que no se haga 
novedad en la legislación vigente en cuan
to á la prohibición de exportar el corcho 
en tablas, panas ó panes de !a provincia 
de Gerona.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1852 .= R ravo  
Murillo. =  Sr. Director general de Adua
nas , derechos de puertas y consumos.

3? « b c c i q :# .—ANUNCIOS*

DIRECCION G ENERA L DE LOTERIAS.

El dia 28 del actual á las doce de la ma
ñana se celebrará en las oficinas de la misma, 
sitasen  la casa llamada de los Consejos, su
basta pública á fin de adquirir 2120 resmas 
de papel de nueve diferentes clases que se 
necesitan para el servicio de la renta, bajo el 
pliego de condiciones que desde esta fecha es
tará de manifiesto con las muestras en dichas 
oficinas.

Asimismo el dia siguiente 29 á igual hora 
tendrá lugar otra subasta pública para la ad
quisición de 2560 resmas de papel de calidad 
y circunstancias especiales, con destino á la 
impresión de pagarés de la lotería primitiva, 
y conforme al pliego de condiciones y á la 
muestra que estaran de manifi sto en las in
dicadas oficinas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS Y  RENTAS ESTANCADAS DK LA PROYINCÍA  

DE MADRID.

Habiéndose hecho postura al arriendo de 
los derechos de consumo de Torrelaguna en la

cantidad anual de 48,000 rs., ha acordado la 
Dirección general se celebre bajo aquella base 
un remate extraordinario, que tendrá lugar 
en el local de esta Administración el dia 18 
del actual do doce á dos de la tarde, sirviendo 
de gobierno á los licitadores que durante la 
primer hora se admitirán mejoras á la llana 
sobre la expresada cantidad, y transcurrido 
aquel plazo solo será admitida la que cubra el 
importe del diezmo, y sobre esta las demás 
que se hicieren hasta la terminación de la se
gunda hora expresada, en que se cerrará de
finitivamente el remate.

Madrid 11 de Diciembre de 4852 — L. Al- 
varez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Manuel Ruiz del Portal, Administrador 
de contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado de la provincia de Valladoliii y Go
bernador interino de la misma en el órden 
económico &c.

Hago saber se subasta en venta vitalicia 
la escribanía numeraria vacante en la villa de 
Bastillo de Chaves, partido judicial de Villa- 
Ion, bajo las condiciones siguientes:

4a No se admitirá postura que baje de los 
4 800 r s . , precio de tasación.

2Í Cualquiera carga ó gravámen á que se 
halle afecta esta escribanía será de cuenta del 
rematante.

3a En las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate, los Imitadores que 
quieran tener opcion al nombramiento afian
zarán el pago de la tercera parte del precio 
ofrecido.

4  ̂ El rematante no tendrá facultad de ce
der lo rematado sino en el acto de la subasta, 
ó dentro de las primeras 24 horas siguientes á 
ella.

5a El remate y rematante quedarán suje
tos á la adjudicación y Real nombramiento, ó 
á la superior resolución que en otro caso se 
dicte, conforme al Real decreto de 7 de Mayo 
último.

6a A los 30 dias de comunicado el nombra
miento pagará el agraciado el precio total del 
remate en metálico, y de lo contrario cadu
cará su derecho, que podrá recaer en los de
más licitadores, por su órden, sin perjuicio 
de la responsabilidad de todos á realizar el 
precio respectivamente ofrecido.

7a Son de cuenta del rematante los dere
chos y gastos de subasta.

El remate único tendrá efecto en el des
pacho de este Gobierno de provincia y en el 
juzgado de primera instancia de Vilialon á las 
doce del día quinto posterior á los 30 del en 
que se publique este edicto en la Gaceta de 
Madrid.

Valladolid 6 de Diciembre de 1852 .=  Ma
nuel Ruiz del Porta l .=  Por mandado de S. S., 
Isidoro Lazo.

D. Manuel Ruiz del Portal, Administrador 
de Contribuciones d irec tas , estadística y fin
cas del Estado de la provincia de Valladolid, 
y Gobernador interino de la misma en el or
den económico &c.

Hago saber se subasta en venta vitalicia la 
escribanía numeraria vacante en la villa de Vi- 
llacarralon, partido judicial de Vilialon, bajo 
las condiciones siguientes:

1a No se admitirá postura que baje de 
los 1600 r s . , precio de tasación.

2! Cualquiera cargo ó gravámen á que se 
halle afecta esta escribanía será de cuenta del 
remata rite.

3a En las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate, los licitadores que 
quieran tener opcion al nombramiento afian
zarán el pago de la tercera parte del precio 
ofrecido.

4a El rematante no tendrá facultad de ce
der lo rematado sino en el acto de la subasta, 
ó dentro de las primeras 24 horas siguientes 
á ella.

5a El remate y rematante quedarán su
jetos á la adjudicación y Real nombramiento, 
ó á la superior resolución que en otro caso se

dic te , conforme al Real decreto de 7 de Mayo 
último.

6a A los 30 dias de comunicado el nombra
miento pagará el agraciado el precio total del 
remate en metálico, y de lo contrario cadu
cará su derecho, que podrá recaer en los de
más licitadores por su órden , sin perjuicio de 
la responsabilidad de todos á realizar el pre
cio respectivamente ofrecido.

7a Son de cuenta del rematante los dere
chos y gastos de subasta.

El remate único tendrá efecto en el despa
cho de este Gobierno de provincia y en el 
juzgado de primera instancia de Vilialon, á  las 
doce del dia quinto rposterior á  los 30 del 
en que se publique este edicto en la Gaceta de 
Madrid.

Valladolid 6 de Diciembre de 4852 .=M a- 
nuel Ruiz del Portal.=Por mandado de S. S., 
Isidoro Lazo.

ADMINISTRACION DIOCESANA DS PLASENCIA.

Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Gobernador eclesiástico en sede va
cante de este obispado, en cumplimiento de lo 
que determina el Real decreto de 9 de Diciem
bre de 4851, ha dispuesto, á petición de par
te, que se enagene la finca que se dirá. El re
mate ha de celebrarse de once á doce de la 
mañana del dia 42 de Enero de 4853 en esta 
ciudad ante el Sr. Provisor y Vicario general 
de la diócesis, y en Madrid ante el Sr. Don 
Anastasio Rodríguez Yusto, Visitador y Vica
rio eclesiástico de la misma villa y corte, Juez 
comisionado al efecto, en las salas de audien
cia de referidos señores, y con asistencia del 
Administrador de Directas ó empleado que le 
represente.

Presupuesto.
R s, vn.

Una parte de dehesa nominada 
Presilla Durana, término de la 
ciudad de Trujillo, procedente 
del convento de religiosas de 
San Francisco el Real, puerta de 
Coria de dicha ciudad. Renta 
365 rs. vn. anuales, y se halla 
capitalizada por la Administra
ción de Contribuciones y Fin
cas del Estado en 42,500 rs . , que 
es su presupuesto en venta, sin 
que pueda admitirse proposición 
inferior.............................................  42,500

No consta que se halle gravada con carga 
civil ni eclesiástica. El importe del remate le 
satisfará el comprador, ó en metálico ó en tí
tulos de la Deuda consolidada del 3 por 400 
al precio de cotización hasta completar el efec
tivo, dando fiador abonado á  satisfacción del 
Tribunal.

Y de órden de dicho Sr. Gobernador se 
publica el presente anuncio. Plasencia 6 de 
Diciembre de 4852.=EÍ Administrador dioce
sano, Teodoro Villanueva.

ALCALDIA DE N A JE R A .

Licenciado D. José María del Cerro, Alcal
de de la ciudad de Nájera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Guillermo Rementería, para que en el térmi
no de 20 dias se presente en la caja de qu in
tos de la capital de Logroño, mediante estar 
declarado soldado en el sorteo del último reem
plazo con el número nueve por el cupo de es
ta ciudad, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

N jera Diciembre 6 de 4 8 5 2 .=  José María 
del Cerro.=Por mandado de S. S., Manuel 
Fernandez . Secretario.

4! SECCION. PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Martín d e l  Campo, primer teniente 
Alcalde constitucional de esta T i l l a  de Madridejol, 
y  habilitado por el Sr. Juca de primera instancia



«le este partido en los autos de que se liará expre
sió n , que de ser así el infrascrito escribano da fé.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes relictos 
por fallecim iento de Eugenio Caro, vecino que fue 
de esta v illa  , ocurrido en 5 del corriente', á fin de 
que dentro de 20 d ias, contados desde la p u b lica 
ción del últim o anuncio, se presenten en este juzga
do por la escribanía del actuario á deducir el dere
cho que vieren asistirles á dichos bienes por medio 
de procurador autorizado con él correspondiente po
der; prevenidos que de no hacerlo en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
he acordado en auto de este dia en los de testam entaría de dicho Eugenio.

Dado en esta dicha v illa  de Madridejos á 7 de 
Diciembre de 1352.=P edro Martin del Campo.™  
Por su mandado, A ntolin  Perez Moreno.

Por providencia del Sr. D. A ntonio M esa, T e
niente A lcalde constitucional interino del distrito  
de Correos de esta ca p ita l, refrendada del escribano 
del número D. Ignacio Palom ar, y  á consecuencia 
de lo convenido en juicio de conciliación, se saca 
nuevamente á pública subasta una casa sita en Ca- 
rabanchel de abajo y  su calle Real de P in to , seña
lada con el núm. 3 6 , retasada en 66,724 rs., para 
cuyo remate se ha señalado el dia 23 de los corrien
tes á las doce de su mañana en la audiencia de d i
cha alcaldía de Correos de esta corte, Plaza mayor, portales del Repeso.

Lo que se hace notorio por medio del presente 
para que las personas que quieran interesarse en d i
cha subasta acudan al citado juzgado y  escribanía, 
donde se les darán las demás noticias que deseen adquirir.

Madrid 9 de Diciembre de 1852.— Ignacio Pa
lomar. 2

D. Juan Alonso de León, Juez de primera iu s-  
tancia de esta ciudad de A lcalá la Real y  su partido Sce.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
torman la dotación de la capellanía que en la santa 
iglesia mayor de esta ciudad fundó Doña Isabel Gu
tiérrez de Earrionuevo, vacante por fallecim iento de 
D. Joaquin María Suarez , su últim o poseedor, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que se inserte en la Gaceta del G obierno, com
parezcan en este m i juzgado y  por la escribanía del 
actuario a deducir^ su derecho, donde se les adm i
nistrará justicia si la tuvieren; apercibidos de que 
pasado dicho término se procederá á lo que haya 
lu g a r , sin mas citación ni emplazamiento.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 22 de Se
tiembre de 1852.—Juan Alonso de L eon .=P or m andado de S. S . , A ntonio Sanz.

D. Francisco Montoro y  N avarro, Magistrado 
honorario de la Audiencia territorial de Granada y  
Juez de primera instancia por S. M. del distrito de San A ntonio de esta capital.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á todos 
los parientes de Dona María Mercedes S a m i, vecina 
que ha sido de esta ciudad , a los que se crean con 
derecho á sus bienes^ á sus acreedores y  deudores 
para que en el término de 30 dias se presenten á 
deducirlo en este juzgado y  autos que se han forma- 
dô  á instancia del projmotor fiscal denunciando el 
abintestado de dicha señora; con apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. J

Cádiz 29 de Noviembre de 1852.=Francisco Mon- toro.— Manuel W agener.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte , refrendada del escri
bano del número el licenciado D. Manuel Sainz de 
la  Lastra, se cita , llama y  emplaza por término de 
¿>0 dias á D. Manuel Arguelles, para que comparezca 
en dicho juzgado y  escribanía á fin de enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 7 de Diciembre de 1852 .=M an uel Sainz de la Lastra,

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy’ 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribano del numero de la misma Sr. D. Jacin 
to R e v illo , se cita á D. Rufino P riego, cuya habi
tación se ign ora , á fin de que se presente en la au
diencia de S. S.^sita en el piso bajo de la territorial 
dentro del termino de seis d ias, con objeto de que 
preste una declaración en ciertas diligencias incoa
das a instancia de D. Bartolomé Palomares; aper-
b a j Í “logar “ ° °  ** P*m á  d  PerillicioV

Juzgado de primera instancia de Maravillas de 
Madrid.— Por providencia del Sr. Juez de primera 
instancia en esta corte D. A ntonio Esponera se cita 
y  emplaza por termino de 10 dias á los sugetos que 
se consideren con derecho en concepto de acreedores 
á los cortos bienes quedados por fallecim iento de D o
ña María Beltran , viuda que fue de D. Francisco 
A lgarra , vecina de Madrid , para que dentro de di
cho plazo , que por tercero y  ú ltim o se les concede 
se presenten en dicho juzgado á ejercitar el derecho 
de que se crean asistidos, y  con los documentos de 
sus respectivos créditos; apercibidos que pasado sin 
hacerlo, sin ulterior em plazam iento, se dará á los 
autos^el curso que corresponda, parándoles entero perjuicio.

Madrid 50 de Noviembre de 1852. =  M iguel María Sierra.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco A urio les, Juez de primera instancia del dis
trito de P a lacio , se cita, llam a y  emplaza por pri
mer edicto y  pregón con término de nueve dias 
contados desde el de h o y ,  á D. Dionisio H idalgo’ 
para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de presos de esta capital á dar su declaración 
y  descargos en la causa que se le sigue por estafa 
á la sociedad anónima titulada la Publicidad.

Juzgado de la Intendencia general m ilita r .=  
D . Ignacio de A riza , factor que ha sido del ejército

en A ragón, y  que en Setiembre últim o parece se 
hallaba en esta corte al frente de una agencia de ne
gocios, se presentará en el térm ino de ocho dias^ante 
este juzgado, cuya escribanía se halla en la Calle 
del Caballero de G racia, núm. 5 0 , cuarto segundo, 
con objeto de prestar declaración en causa que se 
instruye.

PARTE N0 OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Las negociaciones de la asociación postal 
austro-alemana con la Francia se prosiguen 
con gran actividad, y según las noticias de 
Paris, se habían vencido felizmente las difi
cultades que presentaba este asunto en un aíinciDio.

Han empezado ya á ponerse en planta al~ 
gunas de las disposiciones de la umoa adua
nera, concluida entre el Austria y los Duca
dos italianos de Partna y Módena. También se 
prosiguen con grande actividad las negocia
ciones entabladas hace algún tiempo entre el 
Gabinete de Viena y varios Gobiernos de Ale
mania para realizar un tratado por el cual, á 
los súbditos de cualquier Estado que caigan 
enfermos en alguno de los otros Estados recí
procos, se les asista y cuide gratuitamente en 
los asilos de piedad y beneficencia.

A últimos de este ano se pondrá en vigor 
la organización de la reserva austríaca. Como 
el tiempo del servicio dura ocho años, queda
rá incluida en aquel Estado la octava parte 
del ejército cada año, de manera que la reser
va austríaca contará 90,000 hombres el t? de 
Enero de !8o i.  Se asegura también que el 
1‘eld mariscal Radetszky será elevado á la 
alta dignidad de Príncine.

Escriben de Berlin á un periódico que el 
partido constitucional y la fracción dirigida 
por MM. Bclhmann-Ho weg han sido derro
tados con la aprobación de las operaciones 
electorales de Colonia, pronunciada por Ja se
gunda Cámara. El partido Bethmann preten
día que fueran anuladas: pero todos sus es-  
fuoízos han sido inútiles. La derecha ha triun
fado completamente, votando con ella el partido católico.

La situación del Príncipe Cárlos se ha agra
vado bastante estos dias, de manera que se teme por su vida.

Desde el 1o de Enero próximo sufrirá una 
alteración importante la organización de la 
landwehr. Como los regimientos de ulanos de 
la caballería de esta arma no pueden prestar 
servicios eficaces porque ios soldados no están 
acostumbrados al manejo de la lanza, en ade
lante se les organizara é instruirá como los 
demás regimientos del ejército permanente. Se 
reducirá á ocho el número de regimientos de 
ulanos, á ocho los de húsares, echo de cora
ceros y tres de dragones en la landwehr. El 
tiempo de servicio será de tres años, en vez de 
dos, para la infantería, para que la instruc
ción y disciplina puedan ser mas sólidas y provechosas.

Dantro de pocos dias presentará el Gobier
no á las Cámaras un proyecto de ley autori
zando al Ministro de lo Interior para prohibir 
la circulación y venta de los libros publicados 
en el extrangero, cuyas doctrinas y tendencia pudieran ser nelmro.síis v n n c iv a c

El 2 del actual salieron de Génova con d i
rección á la isla de Cerdeña dos buques de 
vapor fletados por el Gobierno para traspor
tar á aquella isla 400 trabajadores destinados 
á recomponer los caminos y abrir otros nuevos en aquel pais.

Gomo la mayor parte de los trasportados 
peitenecen á la clase de vagos , y otros son 
jornaleios fallos de trabajo, unos y otros po
drán encontrar allí mas ventaja que en la Pe
nínsula, puesto que se les facilita el medio de 
cubrir regularmente sus necesidades con el 
producto de aquel. El Gobierno parece que 
trata al mismo tiempo de ejercer sobre ellos 
la mayor vigilancia , evitando así que algunos 
vuelvan á ejercer sus perversas y dañinas costumbres.

La Cámara de representantes de Bélgica 
ha aprobado en la sesión del 6 , por 64 votos 
contra 21 , el proyecto de ley relativo á las 
oleosas cometidas por la prensa respecto á So
beranos extranjeros. El proyecto ministerial 
ha salido ileso de las varias enmiendas que se 
habían propuesto, pues todas han sido desechadas.

El 7 presentó el Ministro plenipotenciario 
de Bélgica en Francia las credenciales que le 
acreditan como tal cerca de S. M. L La entre
ga de las credenciales se efectuó en la sala del 
trono con el mismo ceremonial que se observó con el Ministro do Nánnlos.

Los periódicos de los departamentos des
criben las funciones celebradas en todos los 
pueblos de Francia por el restablecimiento del 
imperio. La mayor parte ha consistido en fun
ciones religiosas y actos de beneficencia v caridad. J

NOTICIAS NACIONALES
Vigo 2 de Diciembre.

Con un dia de retraso ha llegado ayer á la 
ria el vapor del Norte conduciendo .á su bor

do gran número de pasageros, de los cuales  
muy pocos quedaron en este pueblo para se
guir a Oporto por tierra y al interior de E s
paña.

vapor Ulloa ha llegado hoy á la ria, y 
después de haber cumplido con su cometido, 
ha salido para su destino á las diez de la no
che. (Del Coruñés.)

Coruña  7 de Diciembre.
El domingo á las tres y media de la tarde 

entró en el puerto uno de los vapores man
dados construir por el Gobierno español en 
Inglaterra para el servicio de la isla de Cuba: 
su primer viaje es sin duda un buen ensayo, 
pues á pesar del temporal Solo ha invertido 
dos dias desde Piimouth á este ,  andando m u
cho tiempo á razón de 14 millas: es buque de 
poco calado, y sumamente fino, que es lo que 
se necesita para el objeto á que se le destina, 
aunque algunos entienden debiera tener me
nos eslora: por lo que se puede juzgar á pri
mera vista, todo el barco está perfectamente 
acabado: aparejado goleta, y tiene dos chi
meneas: el molinete, las anclas y otros acce
sorios son del sistema mas moderno: su des
tino por último es á Cádiz para entregarlo, 
pues hasta ahora lo tripulan ingleses.

(Del mismo.)

Sevilla 7 de Diciembre.
Anteayer á las doce de la mañana se ben

dijo por el Ernmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
esta diócesis el nuevo cementerio.
 Nuestro corresponsal de Ronda nos escri
be con fecha del 4 lo siguiente :

El martes último afanochecer trajeron á 
esta ciudad la cabeza del Chato. No he visto 
cosa mas horrible: baste decir que su vida y 
sus hechos se quedaban muy atrás de lo que 
indicaba aquella repugnante ó infernal fisono
mía. Su fin no ha sido menos terrible.

(De la Paz.)

Valencia 7 de Diciembre.
Nuestro corresponsal de Játiva nos escribe lo s igu iente:
Deseando algunos propietaries y comer

ciantes de esta ciudad promover una manifes
tación pública de los deseos que les animan 
de contribuir ó la construcción del ferrocarril 
del Mediterráneo, han celebrado una reunión 
bajo la presidencia del Alcalde-corregi ior pa
ra tratar de este asunto: han concurrido a eila 
mas de 200 personas, las mas notables de la 
poblaciou, y ha reinado la mayor armonía y 
el mayor entusiasmo, como no podia menos 
de suceder tratándose de una empresa que 
ha de convertirá Jativa en una plaza mercan
til, colocada en la mejor posición para ei cam
bio de producciones entre las provincias de 
Valencia, Alicante y la Mancha, de cuyos 
cereales será uno de los principales depósitos. 
Acordes todos los concurrentes en interesarse 
en la empresa, y considerándola además como 
una excelente colocación de capitales, han re
suelto abrir una suscripción de acciones para 
ei caso en que se forme una sociedad que se 
encargue de la construcción del camino de Al- 
mansa á Jativa, que hoy está á cargo de Don 
José Campo. La lista formada entre los con
currentes ha producido una suscripción por 
568 acciones de 2,000 rs., cuyo pedido ha sido 
hecho ai concesionario, esperando que por su 
prioridad será atendido con preferencia cuan
do se trate de la emisión. (Del Diario mercantil.)

A lm ansa  8 de Diciembre.
El dia 4 de Diciembre será recordado siem

pre con entusiasmo por la ciudad de Alman
sa. En dicho dia ha tenido efecto en el térmi
no de la misma la inauguración del ferro-car
ril á Játiva y la del establecimiento de la es
tación del mismo, lo cual se ha hecho de la 
manera mas lu c id a , concurriendo al acto 
cuantas personas notables encierra la pobla
ción , verificándose este con la mayor solem
nidad y todo el lucimiento que pudiera haber 
tenido lugar en otra población de primer or
den. Daremos una ligera idea de las circuns
tancias que han concurrido á esta ceremonia 
para que pueda formarse el debido juicio

El Sr. Marqués de Montortal, autorizado 
competentemente por el concesionario D. José 
Campo, que parece le ha elegido para que le 
represente ya por ser uno de los directores 
de la sociedad del ferro-carril del Grao y va 
atendiendo á las afecciones que le l i g a n  á esta 
ciudad por tener en ella sus intereses requi
rió á la autoridad local y al Ayuntamiento para 
que se acordase la inauguración de las obras 
para lo que acreditó hallarse autorizado eí 
concesionario por haber llenado todos los requisitos legales.

E n su  virtud el Ayuntamiento, de acuerdo con dicho Sr. Marqués, resolvió que la inau 
guracion tuviese efecto el dia de ayer 4 del 
actual á las 10 de su mañana, comunicándolo 
asi por expreso á la ligera y con la debida 
antelación al Sr. Gobernador de la provincia 
y que esta ceremonia se verificase con toda 
pompa y el mayor lucimiento posible. ¡
_ Gr eí?Ct? ’ e* ^ia 3 ya íué aillinciado esteacontecimiento por nuestro Alcalde-Corregidor,

ya para que los braceros que quisieran tra
bajar en dichas obras pudieran así manifesl 
tarlo, y ya para que el público tuviese de ello 
conocimiento para su concurrencia; y por ]a 
noche la música de la ciudad, después de 
felicitar con una serenata al Sr. Marqués re
presentante del concesionario, recorrió las priu~ 
cipales calles tocando diversas y bonitas pie
zas, y significando así en preludio la satisfac
ción que el suceso proporcionaba á estos ha
bitantes. En el dia de ayer á la hora conve
nida se reunió en la sala capitular el Ayun
tamiento con el referido Sr. Marqués de Mon
tortal y cuantas personas pudieron ser invG 
tadas por la municipalidad, y presididos por 
el Alcalde-Corregidor salieron, precedidos de 
la m úsica , dirigiéndose á la iglesia parroquial 
donde esperaba el clero, y á su cabeza el re
verendo cura párroco, quienes con la cruz de 
la parroquia se unieron á la com itiva, y pre» 
cedidos igualmente de la mú3ica se dirigieron 
al punto que llaman de Santa Lucía, donde 
principia la línea y en el que está determina
do el establecimiento de la estación.

Allí esperaba un gentío inmenso, y puede 
decirse que toda la población reunida, mani
festándose en los semblantes de todos la ale
gría y el entusiasmo, así como también el res
peto en todas las acciones, sin que hubiese 
uno que desmintiera la cultura de este vecindario.

Allí también esperaban los ingenieros Don 
Jaime Beaíly y D. Hermenegildo Sociats con los 
trabajadores que se habían contratado, y lle
gado el clero con las demás personas que 
acompañaban, se dió principio al acto por la 
bendición del terreno por el Sr. cura, y termi
nada esta, el Sr. Alcalde Corregidor pronunció 
un discurso sentido en que manifestó la im
portancia y el interés que la inauguración de 
las obras tenían para esta ciudad, haciendo 
ver que era la primera á recoger sus benefi
cios, por cuanto en ella se ocupaban multitud 
de braceros que tal vez de otro modo estuvie
ran sin ocupación y privados por consiguiente 
del jornal, único recurso con que cuentan 
para el sustento de sus familias.

Pasó después á demostrar el venturoso por
venir qne debia esperarse del ferro-carril, 
porque una vez concluidos, aproximaba ó casi 
enlazaba esta ciudad con la de Valencia y cotí 
el m ar , deduciendo de esta facilidad de co
municación que el ferro-carril debia ser con
siderado como un elemento de prosperidad que 
habia de producir inmensas ventajas ai co
mercio y á la industria , y siguió haciendo 
ver que todas estas consideraciones ponían á 
los vecinos de Almansa en el deber de mani
festar su satisfacción y su reconocimiento á 
cuantos han intervenido en ei proyecto, y con 
especialidad a nuestra augusta Reina, que al 
acordar ó conceder obras de esta clase proba
ba de una manera evidente cuán solícito era 
su maternal desvelo por la prosperidad y en
grandecimiento de la riqueza pública. Con
cluyendo con expresar que asimismo se de
bia gratitud al referido concesionario señor 
Campo, interesado en la construcción de estas 
obras, y que no dudaba que Almansa se la 
tributaba , en cuya opinión abundaba el Ayun
tamiento, que, interpretando los deseos de sus 
representados, habia costeado y regalaba al se
ñor Marqués un azadón de plata que presentó 
al mismo en nombre de la ciudad, esperando 
que serviría para perpetuar la memoria del 
dia : en este acto dió un viva á la Reina, y la 
música entonó la marcha Real.

El Sr. representante del concesionario, po
seído de la mas viva satisfacción, aceptó la dá
diva que S9 le ofreciera, y manifestó que se 
hallaba conmovido de júbilo por las muestras 
de alecto que recibía de todos en general; que 
agradecía cual debia la expresión que se le 
habia hecho, y la recibía con tanto mayor 
gusto por cuanto procedía de un pueblo hácia 
el que le unen las mayores simpatías, aña
diendo su deseo de que las obras que se iban 
á inaugurar proporcionasen en lo sucesivo laS 
mayores ventajas á esta ciudad, y dando un 
viva á la R e in a , que fué como antes contes
tado por la inmensa concurrencia, inauguró 
las obras , removiendo con el indicado azadón 
la tierra en el principio de la línea, lo que 
también hizo el Alcalde-Corregidor y el inge
niero encargado de aquella, viéndose entonces 
varias palomas engalanadas con cintas que 
obtuvieron libertad en el centro de la lí
nea, en la que principiaron sus tareas los 
trabajadores, si bien se dispensó de ellas por 
el dia. Acto seguido la comitiva recorrió esta, 
á entrar por la puerta de Valencia, y dirigién
dose á la iglesia, después de cantar en ella un 
solemne Te Deitrn , regresó á la sala capitular, 
donde el Sr. Marqués reiteró sus demostracio
nes de satisfacción y de gratitud á cuantos 
habían favorecido la concurrencia, separán^ dose poco después.

El dia fué de placer y de verdadera satis
facción para Almansa, y no dudamos que las 
consecuencias de las obras inauguradas, cuan- 
uo lleguen á su término, serán de incalcula
bles beneficios. Nosotros nos felicitamos por 
haber visto principiadas unas obras que es
perábamos con ansia; tributamos las debidas 
gracias á nuestra excelsa Reina que al acor
darlas ha dispensado la mas eficaz protección 
á este pais, y agradecemos también los es
fuerzos de cuantos se han interesado en que 
esta ciudad sea la elegida para que en. ella 
tenga principio la línea, y que en ella tata- 
bien se establezca la estación.



Rogamos al  S r .  Cam po q u e  p ro c u re  a c t i 
v a r  los t r a ba jo s  de m a n e ra  q u e  en  b rev e  v e a 
mos satisfecha n u e s t r a  e speranza .  (Correspon
dencia particu lar.)

NOTICIAS VARIAS.

El 20 del co rr ien te  es el ú l t im o día  en  q u e  
se ad m iten  objetos p a ra  la r ifa piadosa á b e 
neficio de la Inc lusa  y colegio de la Paz q u e  ha 
de verif ica rse  e n  el p ró x im o  Enero .  Sabem os 
que las d ig n as  señoras  de  la j u n t a  de da m as  
com isionadas p a ra  el a r reg lo  especial de a q u e 
lla rec ib i rá n  con reconocim iento cu a lq u ie r  d o 
na tivo  b a s ta  la c i tada  fecha del 20, pero  sin 
pró roga  a lg u n a ;  y  fuera  hace r  in ju r ia  á los 
sen t im ien tos  fi lantrópicos de los h a b i ta n te s  de 
Madrid d u d a r  ni u n  solo p u n to  q u e  d a r á n  
n u ev as  m u e s t r a s  de su  a rd ie n te  ca r id ad .

La rifa se ve rif ica rá  de la m ism a  m a n era  
q u e  el año ú l t im o ,  haciéndose exposición  de 
los objetos , y sorteándolos  en p resenc ia  de  las 
señoras ,  r e se rv án d o se  p a ra  m as ad e lan te  se
ñ a la r  los d ia s  en  q u e  ha de ten e r  esto efecto.
_ _ E n  la iglesia de  S an  L uis  de los f ra n ce 
ses h a b rá  hoy  u n  solem ne Te-D eum  con m ot i
vo de la p roclam ación  del Im perio  en  F ranc ia .
— —De cada dia  es m as  h a lagüeño  el aspecto 
que  p r e s e n ta n  los s e m b r a d o s , tan to  en esta 
como g e n e ra lm e n te  en  todas  las provincias ,  
seg ún  a q u í  vem os y  nos e sc r ib e n  de varios 
p un tos .
 _ E n  v i r t u d  de las  ú l t im a s  elecciones v e 
r ificadas en  la Sociedad económ ica m atri tense ,  
los oficios de la co rporación p a ra  el año 1853 
h a n  recaído en los socios q u e  á co n tinuac ión  
se e x p r e s a n :

D irec to r ,  Excm o. Sr .  M arqués  de S o m e -  
í tielos.

V icep re s id en te ,  Sr .  D. M ariano de  M ar-  
co ar tú .

C en so r ,  Sr .  D. Franc isco  H ila rión Bravo.
V icece n so r ,  S r .  D. Pedro  M art in  López.
S ec re ta r io  g e n e r a l , S r .  D. Pedro  López 

Ordoñez.
Vicesecretario  genera l  , S r .  D. F ranc isco  

Recio y Ruiz.
Bibliotecario,  Sr .  D. Franc isco  Vallespinosa.
Viceb ib lio tecario ,  S r .  D. L u is  B aq u e r  y 

Retam osa.
C on tad or ,  S r .  D. Manuel E s té b an  Catalá .
V iceco n tad o r ,  Sr.  D. Nicolás Malo.
T e so re ro ,  S r .  D. Benito del Collado y A r -  

dan u y .
Sección de ag ricu ltu ra .

P re s id e n te ,  Sr .  D. P edro  Felipe Monlau.
S e c re ta r io ,  Sr .  D. José R icardo de Ortega.
V icesec re ta r io ,  Sr.  D. B ru no  F e rn a n d ez  de 

los Honderos.
Sección de a r te s .

P re s id e n te ,  Sr .  D. A le jandro  de la Plaza.
S e c re ta r io ,  Sr .  D. Manuel Seco.
V icesecre ta r io ,  S r .  D. M ariano M atallana.

Sección de comercio .
P re s id e n te ,  Sr .  D. José María Ibañez.
S ec re ta r io ,  Sr .  D. C asim iro  Rufino Ruiz.
V icesecre ta rio ,  S r .  D. Am alio Ayllon.
La j u n t a  de  d a m a s  de honor y m érito ,  

u n id a  á  la m ism a  soc ied ad ,  ha verificado ta m 
b ién  su s  elecciones ,  h ab iend o  recaído los ofi
cios en  las  señoras  s ig u ien te s :

P r e s i d e n t a , E x c m a .  S ra .  D u q u esa  v iuda  
de  Gor.V icep res id en ta  p r i m e r a ,  E x cm a .  Sra .  M ar
q u e sa  de  M iradores

V icepres iden ta  s e g u n d a ,  E x c m a .  S ra .  Gon- 
desa  v iu d a  de  Toreno.

S e c re ta r ia ,  E x cm a .  S ra .  D u q u esa  de  la 
C onqu is ta .

V icesecre ta r ia  p r im e r a ,  E x c m a .  S ra .  V iz
condesa  de  la A rm e ría .

V icesecre ta ria  s e g u n d a ,  E xcm a .  Sra.  Con
desa de Zald ivar .

E scuela  lancasteriana  de niñas.
C u ra d o ra ,  E x c m a .  S ra .  Condesa v iu d a  de 

Toreno.
m  28 d e  N ov iem b re  se verificó en  Lisboa 

la p r im e ra  co r r id a  de  toros em bolados del 
modo q u e  se ac o s tu m b ra  en  el vecino reino, 
en  c u y a  función  t r a b a jó  el p r im e r  espada 
Francisco A r jo n a  Guillen (C ú c h a re s ) ,  q u e  íué 
e s tre p i to sam en te  ap laud id o .

Las p e rso n a s  Reales h o n ra ro n  la función 
oon su  p resenc ia .  El 4 de D ic iem bre  el esposo 
de  S. M. la Reina de  P o r tu g a l  le m a n d ó  una  
c a r t a ,  acom pañánd o la  con u n a  sorti ja  que os
te n ta b a  en  su cen t ro  u n  b r i l lan te  de m ucho 
valor,  m o n tad o  al a i r e ,  y al ban d er i l le ro  Blas 
Meliz 5 l ib ras  e s te r l inas .

El 5 y  8 del ac tu a l  se r e p e t i r á n  las fu n 
c io nes ,  y  el 10 s a ld rá  la cu ad r i l la  p a ra  Sevilla.
 E sc r ib e n  de  K in gston  (Jam aica )  con fe
ch a  11 del pasado  :Acaba de  l leg ar  á n u e s t ro  p u e r to  un  b n c k  
de  g u e r r a  de S. M. I. F a u s t in o  I ,  q u e  t iene  por 
n o m b re  el Principe doliente , al m a nn o  del c a 
ba llero  Jocelyn.  Los Oficiales h a n  sido cor
d ia lm en te  recibidos por las au to r id ad e s ,  y  ¡co
sa  e x t ra ñ a !  n u e s t ro s  n e g ro s ,  e n  vez de con

ce p tu a rse  dichosos por  h a b e r  conseguido ver 
á los de su  color con c h a r re te r a s  y b r i l lan tes  
u n ifo rm es  m a nd a n d o  u n  b u q u e  de g u e r r a , se 
rien á ca rca jad as  y se b u r l a n  de ellos m u y  á 
s u  sabor.

Mucho se ha  hablado acerca de la misión 
del Príncipe doliente ; lo q u a  hay de cierto  es 
q u e  no tiene  otro objeto su  venida q u e  el de 
t r a s p o r ta r  á Haití u n a  m á q u in a  pa ra  e laborar  
a z ú ca r  en  el ingenio q u e  posee S. M. I.
—  MM. E n g la n d  se d ispon en  á ren o v a r  la 
ap ues ta  q u e  p ropu s ie ro n  en  la época de la 
g r a n d e  exposición del Palacio de c r i s ta l :  r e 
dúcese á re c o rr e r  50 millas  del ferro ca rr i l  de 
B i rm in g h a m  á Oxford con su  p equeña  m á q u i 
na ex p re ss  , la pequeña Ing la terra  , con tra  la 
g r a n  locomotora el Lord de las In d ia s , p e r te 
neciente  á la com pañ ía  de G r e a t -W e s te r n .  La 
ap u e s ta  es de 1000 guineas  (105,000 rs.  p ró 
x im am ente) .
— ™ .Parece q u e  Mr. G. L em o n n ie r ,  d i a m a n 
tis ta  de S. M. la Reina de E sp añ a  y del 
e x -P r e s id e n te  de la R epúb lica  f rancesa ,  aca
ba de ser no m b rad o  d ia m a n t is ta  de la corona 
im peria l .
 Mr. Félix  P ig e o ry ,  viajero f ran cés ,  p r e 
ten d e  q u e  ha v is itado hace a lg unos  meses la 
tu m b a  de Noé, s i tu ad a  cerca de  Zacíé en  el 
pais  de los Maronitas.

La tu m b a  forma una bóveda de 80 c e n t í 
m e tros  de ancho  y 3 m e tros  de largo. E s tá  
forrada en  su  p a r te  in te r io r  de s a rg a  verde.

Hace a lg ú n  tiem po q u e  Mr. de San ley  trajo 
al L ouvre  la tu m b a  del Rey David.
 E n  el Heraldo médico se lee un  caso c u 
riosísimo del d e sc u b r im ie n to  de u n  nuevo 
m ed icam en to  q u e  puede  co nsid erarse  como el 
m as  ex celen te  específico con tra  la h idrofobia .

E n  1813 el profesor M arasch e t t i ,  c i ru ja n o  
en  jefe del hospita l  de Moscow, v ia jan d o  por 
la Ü k ra n ia  , fué visitado por 15 p e rsonas ,  las 
cuales  hab ian  sido m o rd id as  todas por un  p e r 
ro rabioso. M ientras él se d ispon ía  á p r e s c r i 
b i r  los rem edios  c o n v e n ie n te s , se le p resen tó  
u n a  comisión ó d ipu tac ió n  de an c ian o s  ac o m 
pañados  de o t r o ,  q u ie n ,  s e g ú n  ellos,  a m a e s 
t ra d o  por  u n a  larga e x p er ien c ia  de m uchos  
añ os ,  c u ra b a  s e g u ra m en te  á cu an to s  fuesen 
mordidos por u n  pe rro  rabioso. E n  co n se cu e n - '  
cia sup l ica ro n  al doctor M araschetti  cediese á 
su s  ruegos,  de qu e  todos estos desg rac iado s  
fuesen cu ra d o s  por el anciano . El doc tor  acce
dió á sus  s ú p l ica s ,  pero  con la condición de 
q u e  él hab ia  de p resen c ia r  la cu ra .  P ara  j u z 
g a r  m e jo r  de la eficacia del método q u e  habia  
d e ie m p le a r ,  quiso re s e rv a rs e  uno  de estos 15 
en ferm os  p a ra  t r a ta r lo  por los procederes  o r 
d in a r io s ;  echó s u e r te s ,  y le tocó á u n a  n iña  
de  seis años.

Los 14 enferm os res tan tes  fueron tra tad o s  
por el viejo en la forma s igu ien te  : hizo u n  co
cim iento  de las flores y cogollos de  la g inesta  
(Ginestha lútea tin c to r ia ) , del cual ad m in is t ró  
la c a n t id a d  de libra y media por d ia :  el a n 
ciano ex am in a ba  dos veces d ia r ia m e n te  la p a r 
te infer ior  de la l e n g u a , po rq u e  en  dicho p u n 
to d eb ían  form arse  unos botoncitos q u e  co n te 
n ían  el v i r u s  hidrofóbicoo Desde el mom ento, 
y al paso qu e  s a l í a n ,  los ab r ia  y los qu em ab a  
con u n  hie rro  en ce n d id o ,  y despu és  m a n d ab a  
á los enferm os en ju ag a rse  con el cocimiento e x 
presado . El resu ltado  fué q u e  todos los 14 c u r a 
ron s in  de sg rac ia rse  uno solo. E n  dos de  ellos 
no aparec ie ron  las p u s tu l i t a s ,  po rq u e  h ab ian  
sido m ord idos  los ú l t im o s;  pero  co n t in u an d o  el 
remedio por espacio de seis sem anas ,  se c u ra ro n  
ta m b ién .  E n  cu an to  á la n iñ a ,  q u e  habia  sido 
t r a ta d a  por los métodos o rd ina r io s ,  se le p r e 
sen ta ro n  al cabo de siete d ia s  los s ín tom as  de 
la r a b ia ,  y  m urió .

El Dr. M araschetti  a segu ra  q u e  de 36 p e r 
sonas m o rd id as  por perros  rabiosos, todas h a 
b ian  sido c u ra d a s  por él s igu iendo  el m ism o 
método.

S eg ú n  u na  co rrespon denc ia  de Je ru sa len  
q u e  p ub l ica  la Gaceta de A u g sb u rg o , la co m i
sión n o m b ra d a  p a ra  dec id ir  sobre la posesión 
del San to  S ep u lcro  se ha separado hace a lg u 
nos dias  s in  h a b e r  obtenido otro re su l tad o  q u e  
la convicción de que se es taba  todavía  m u y  lejos 
de en ten de rse .  Los griegos pa rec ían  d ispuestos  
á hacer  a lg u n a  concesión; pero  c u an d o  han  
p reg u n tad o  á los católicos si en el caso de h a 
cerles  a lg u n as  concesiones sobre ciertos  p u n 
tos ,  e s tab an  tam b ién  d ispuestos  á hacer las  por  
su  p a r te ,  el S r .  Botta declaró q u e  la Iglesia 
católica co nsid eraba  en princip io  toda confe
sión sep a rad a  de ella como h e ré t ica ;  q u e  no 
podia c o n s id e ra r  sino como u n a  profanación 
la posesión de los San tos  L ugares  por otra  co 
m u n ió n ,  y que  no podia dec la ra rse  satisfecha 
hasta  q u e  no es tuv iese  en  posesión esclusiva 
de la Iglesia del Santo  Sepulcro.  De aq u í  ha 
resu ltado  q u e  los griegos han dado u n a  con
testación que e ra  fácil p r e v e r :  los griegos han  
declarado  q u e  q u e r ía n  mejor co n se rv ar  lo q u e  
t e n i a n ,  esto e s ,  el s ta tu  quo. El S u l tán  e n t re  
tan to  hace r e p a ra r  á su  costa la c ú p u la  de la 
iglesia del S an to  Sepulcro .
——Por el v apor  Humboldt se h a n  recib ido no
ticias de los E stad o s-U n ido s  hasta  el 20 de 
Noviembre.

El Ministro de  Negocios e x t ra n g e r o s ,  y el 
env iado  del P e r ú , h ab ian  ten ido u n a  confe
renc ia  , y h a b ian  a rreg lad o  d e f in i t ivam ente  la

cuest ión  de la Isla de Lobos. Las notic ias  de 
Méjico, que  se han  recib ido  por es ta  via , a n u n 
c ian  q ue  en  este pais  hab ian  estallado n u evas  
insurrecciones .

BIOGRAFIA.

M a d a m a  s o f i a  g a y  ( I ) .

( Conclusión.)
E n  oposición con la co s tu m b re  de c ie rtas  

m ug eres  q u e  eligen p a ra  am ig a s  á p e rsonas  
feas, Mme. Sofía Gay se rodeaba de m ug eres  
b o n i ta s ,  s in  tem or de q ue  su  he rm o su ra  d e s 
m ereciera  por la com parac ión .  La Tallien , la 
R ecam ier ,  la P e l la p ra t ,  la bella y viva Mar
quesa de Cust ines  , las de R eg n a u l t  de S a i n t -  
J e a n - d ’A n g e lv , la de B a r ra l ,  la G re c o u r t ,  p r i 
m a de Mme. G ay ,  b r i l laba n  en  aquella  socie
d a d  incom parab le .

Una deliciosa m in ia tu ra  de I sa b e y ,  q u e  era  
tam b ié n  su  amigo (m in ia tu ra  que  tenem os á la 
vis ta) ,  rep re sen ta  á Mme. Sofía Gay en aquel 
t ie m p o ,  á ju z g a r  p o r  la moda del pe inado y 
el corte  del vest ido ,  y de m u e s t ra  q u e  no t e 
nia por q ué  te m e r  n in g u n a  com parac ión :  no 
obs tan te  el pe inado ,  cuyos  bucles caen sobre 
la f r e n te ,  q u e  velan  con su  s o m b ra ,  s e g ú n  el 
mal gusto  de  aquella  época , y el vestido a ju s 
tado de m u se l in a ,  señalando el talle  ju n to  á la 
g a rg a n ta ,  como en tonces  se l le v a b a ,  se a d 
m i r a r á n  s iem pre  sus  ojos p a rdo s ,  i lum in ados  
por la in te l igenc ia ;  su  boca, q u e  p a rece  d e s 
ca n sa r  de un  ch iste  con un a  sonrisa ; su  r o s 
tro  rad ia n te  de s im pática  f ranqueza ;  su  c u e 
llo, su  espalda  y sus  brazos t a n  ce lebrados,  y 
q u e  a u n  en  n u e s tro s  d ias  co n se rv ab a n  restos 
de su  p r im i t iv a  perfección.

Guando en  su  casa se habia re ido , can tado  y 
hab lado ,  se cen a b a ,  y en tonces  ten ia  lu ga r  una  
especie de fuego artificial de ch is tes ,  locuras y 
am ables  ex travagancias .  Por el cu ad ro  de esta 
vida e le g an te ,  un  poco m u n d a n a , de es tas  co n 
versaciones ligeras como las r a q u e ta s ,  en  las 
q u e  todos p ro c u ra b a n  no se les cayese el volante, 
pud ie ra  cree rse  q u e  las novelas de Mme. Gay 
p re se n ta r ía n  el m ism o ca rá c te r  de ag ra d ab le  
frivo lidad ;  y s in  em bargo  no era así. V ersaban 
sobre am ores  castos y ocultos, afectos ro m a
nescos, pasiones  co n ten id as ,  a n g u s t ia s  y m e 
lancolías e x p re sa d a s  en estilo p u ro  y tímido, 
ev i tando  el efecto, y a u n  habiénd ose  de ad iv i
n a r  el e sp í r i tu .—Esta  co n trad icc ión  que  se o b 
serva  en  m uchos  au to re s ,  en t re  sus  caracteres  
V sus  o b ra s ,  es solo a p a re n te .—El h o m bre  es 
dob le .— Homo d ú p le x .—La m u g er  p uede  ser  t r i 
ple: una  m u g e r  m u y  conocida en  el m undo 
escr ib irá  con frecuencia  novelas de colegiala; 
y no debe o lv idarse q u e  el au to r  de Estela  y 
Nemorino  e ra  u n  Gapitan  de dragones .  Una 
rea l idad  b r i l la n te ,  u n  ideal candoroso no son 
incom patib les .

Una de es tas  novelas ,  A n a to lio , fué, ¡ r a r a  
ca su a l id ad !  el ú l t im o  libro q u e  el E m p era d o r  
leyó en  F r a n c ia ,  ab re v ian d o  la noche de i n 
somnio que precedió á su  despedida  de  F o n -  
ta in eb leau .— «La obra de Mme. Sofia G ay ,  dijo 
al Barón Fain , me ha d is tra ído  es ta  noche.» — 
La fantasía es buena á veces ,  a u n  c u a n d e  solo 
sea para  d a r  alas á las malas ho ras !  Este  he
cho curioso se confirm a en las m em orias  de la 
época; y el v o lú m e n ,  m agn íf icam en te  en cu a
de rn a d o  d e sp u és ,  quedó  en  p o d er  del Barón 
F a in ,  q ue  le conserva  en su  biblioteca como 
una  reliquia .

Bajo la r e s ta u ra c ió n ,  Mme. Sofia Gay con
t in u ó  escrib iendo , confu nd ien do  su  v ida  de 
es tudios  y de p laceres ,  de jando  a lg u n as  veces 
el salón por al g a b in e te  de trabajo.  No pasab a  
todas las noches en el baile , como lo a te s t i 
g u a n  Theobaldo, E l burlo?i enam orado , La fisio
logía del ridículo , y Las desgracias de un a m a n 
te fe liz ,  obras  q u e  ap arec ie ron  s in  n o m b re  y 
fueron a t r ib u id a s  suces iv am en te  á todas las 
p e rsonas  cé lebres  de la época.

Después de la novela abordó la escena, y 
dió al tea tro  francés el M arqués de Pom enars , 
q u e  ob tuvo  g r a n  éx i to ,  y un a  comedia en c in 
co actos y en  verso t i tu la d a  Fausto y m iseria , 
que  no ha sido re p re s e n ta d a ,  y cuyo a r g u 
m ento  ve rsa  sobre  un  padre  q u e  se p resen ta  
en  casa de la am ad a  de su hijo á ped ir la  r e 
nun c ie  á su  a m o r ,  que no puede  menos de ser  
desgrac iado ;  s i tuac ió n  q u e ,  d iv u lg a d a  por los 
lec tores ,  ha dado después  origen  á diez d r a 
m a s ,  s in  co n ta r  la Dame a u x  Camélias.

S u  salón co n t in u ab a  s iem pre  concurr ido  
de personas  no tab les :  n u evas  figuras  a l t e r n a 
b a n  con las an t ig u as .  Victor Hugo, proteg ido  
por C h a te a u b r ia n d ,  de edad en tonces  de 19 
años,  instaló allí  la n ueva  escuela. A le jandro  
Souraet leyó el S a ü l,  L a m a r t in e  E l lago1 A l 
fredo de V igny  Dolorida , Federico S o u h é ,  qu e  
cu l t iv a b a  au n  las m u sas ,  Los am ores de las 
G alios ; Sue  Kernock el p ir a ta , Balzac La piel 
de Z a p a : m as t a rd e  Julio Ja n in  leyó su  B a r -  
ncw e , y Ale jandro  Dum as co n cu rr ió  tam b ién  á 
su vez. Balzac, q u e  solo habia com puesto  m alas 
novelas bajo los seudónim os de  lord Rhoone, 
Villerglé y Horacio de S a in t -A u b in ,  debió á 
Mme. Gay un  g r a n  n úm ero  de  anécdo tas  y de 
curiosas  observaciones  q ue  co n t r ib uy ero n  po
derosam ente  al buen  éx ito  de sus  obras.

Lo mismo q u e  los poetas c o n cu r r ían  los 
p in to re s :  G e ra rd ,  G irodet,  Isabey, Horacio Ver-  
n e t ,  á cuyo pad re  habia conocido Mme. Gay,

H e rsen t ,  q u e  sacó un  bonito r e t ra to  de m a d e -  
moiselle Delfina G ay ,  el cual  ha f igurado re 
c ie n tem en te  en la exposición de la sociedad 
de los a r t i s t a s ,  y q u e ,  por una t ie rn a  p r e 
visión de  orgullo  m a t e r n a l , Mme. Gay ha lle
gado al museo de  Versalles, donde t e n d rá  
un  dia su  puesto.

A u ber  se sen tab a  al piano sobre el t a b u re te  
desocupado por Della María y P a e r ,  q u e  o tra s  
veces ocupaba M eyerbeer  haciendo resonar  las 
teclas con a lg u n a  de sus  poderosas arm on ías .— 
T h iers ,  desconocido a u n ,  fué p resen tado  por  
Buchón , el sábio au to r  de las investigaciones  
sobre el p rinc ip ado  francés en Morea.— M ada- 
me Gay ap reciaba tam b ién  á D e la to u c h e , el 
gracioso y cáustico bur lón  , el e rm i ta ñ o  del 
valle de k s  Lobos, á qu ien  ella l lam aba su 
enemigo ín t im o ,  pa lab ra  q ue  Mr. S cr ibe  no 
desperdició. Mr. G u irau d  , Mr. de Resseugier,  
Mr. de G ustine ,  Julio Lefevre, Mery, Emilio  
D escham ps, la vestal  del ingenio f rancés ,  q ue  
n u n ca  deja a p ag a rse ,  f igu raban  en el n ú m e ro  
de sus  m as asiduos co ncu rren te s .

E n  el período que siguió á la revolución 
de Ju l io ,  Mme. Gay dió á luz u n a  série  de no
velas  h istóricas q u e  o b tu v ie ron  g ra n  éxito: La  
Duchesse de C hateauron , Hortense M a nc in i, Le 
Comte de Quiche, M arie d O rle a n s , y  despu és  
Eleonore. E scrib ió  tam b ién  Le C ourrier de V er
sá tiles , rev is ta  p ic a n te ,  especie de c o n t in u a 
ción del C ourrier de Paris  del Vizconde Gh. de  
L au n ay .  Pero desde hacia m ucho t iem p o ,  á 
pesar  de su talento y su  ac t iv id ad ,  Mrne. Gay  
pensaba,  m as qu e  en su  am or propio li terario ,  
en  el de su h i ja ,  cuyos tr iunfos  la in te re sa b a n  
mas q u e  los suyos propios: su  abnegación m a
te rna l  la l levaba á eclipsarse en ios rayos de 
esta gloria  tan  qu e r id a .

Por o tra  p a r te  nad ie  fué menos dom inado  
por la v a n id a d ,  de que  los mejores talentos 
p u e d en  ap en as  d e fenderse :  así olv idaba m u y  
fácilmente sus  o b ra s ,  de las q u e  hub iera  po 
dido en vanecerse  por m as de u n  título. La c u 
po en suer te  el don precioso de la ad m irac ión ,  
que  es patrim onio  de na tu ra leza s  p r iv i leg iadas ,  
de leitándose s iem pre  en alto g rado  y conso
lándose con todos los encan tos  d é l a  in te l ig en 
cia. A u n  d u r a n te  sus últ im os años,  cu an d o  su  
sa lu d  se hallaba g ra v e m e n te  a l t e r a d a , no de 
ja b a  de c o n c u r r i r  á todas las inv i tac iones  del 
a r te  ó de la c iencia .— Un dia la vimos sola, 
en t re  el aud itorio  de P e t in ,  que  exponía  e n 
tonces en el P alais-R oyal los princip ios  de la 
navegación aérea:  ella se hacia ex p licar  todos 
los d e ta l le s ,  y seguia  las teorías del in v e n to r  
con una  atención  ju v e n i l ;  as is t ía  á las p r im e 
ras represen tac iones  con mas e x a c t i tu d  qu e  un  
fo l le t in is ta ; la ú l t im a  vez q u e  la vimos fué 
en la P o r te -S a io t -M a r t in  en  la p r im e ra  r e p re 
sentac ión  de la Poissarde.

Com edias ,  l ib ro s ,  c u a d ro s ,  m ú s ic a ,  e x p e 
r im en to s ,  todo e ra  m e n es te r  qu e  lo viese y co
noc iera ,  lo cual no la impedia p re sen ta rse  en  
el g ran  m u n d o ,  s iem pre  e legan te ,  s iem p re  ves
tida con exqu is i to  gusto y llevando s iem p re  
el t im ón de la conversación. Y sin em bargo , 
ya no vivia sino á fuerza de v o lu n tad ,  pues  
otros m enos enfermos se h u b ie ra n  creido m u e r 
tos; pero m ie n tra s  pud iese  v e r ,  co m p ren d e r ,  
tro ca r  ideas,  y m overse en  aq ue l  centro  in te 
lectual que  tan to  a m a b a ,  t r a ta b a  al dolor de 
un  modo estoico, no adm itiend o  s u  ex istencia .  
Es cierto q u e  ella vivia de lo qu e  m a ta  á 
otros.

Este am or al m u n d o ,  á las a r t e s ,  á la so
ciedad científ ica no fué obstáculo p a ra  q u e  
Mme. Sofia Gay tu v ie se  el sen t im ien to  de  la 
na tura leza .  A m ab a  los b osqu es ,  los campos, 
las ag u a s ,  los j a r d in e s ,  los ejercicios cam pes
tre s ,  el cu l t ivo  de las l lores,  la pesca con ca
ña :  si las noches las pasaba en  la a tm ósfera 
b r i l lan te  de los salones,  las m a ñ an a s  las de 
d icaba á la som bra  y soledad de los bosqu es .

Vivía por la m a ñ an a  en V e rsa l le s ,  oasis 
de la t r a n q u i l id a d ,  y por la noche en  París ,  
volcan de ag itación : el t raba jo  in te lec tua l  q u e  
o rd in a r ia m e n te  inhab il i ta  la viveza del cu e r 
po no hab ia  hecho mella en  la gracia  y facili
dad  de sus  m ov im ien to s;  en su ju v e n tu d  m o n 
taba ad m ira b le m en te  á caballo, ju g a b a  m u y  
bien  al v i l la r  y ba ilaba con tal perfección qu e  
se lev an tab an  de sus  asientos los qu e  no la 
veian de cerca. La so ltu ra  en sus  m o v im ien 
t o s , su  esbelto ta l le ,  au n  en  sus  últ imos dias, 
hacian co m p ren d e r  lo qu e  h a b r ia  podido ser  
an tes .  Tuvo el ra ro  a r te  de en ve jecer ,  no so
lo s in t r is te za ,  sino tam b ién  con b u e n  h um or.  
P re te n d ía ,  por  una ingeniosa pa rado ja ,  q u e  
m u y  bien podría se r  c ie rta  como lo son otras, 
q u e  la m ejor edad  de la m u g e r  es la de 60 
años.— «A esta ed ad ,  d e c ia ,  se ac aban  las v a 
n idades ,  ios cu id ad o s ,  los celos fem eninos ,  los 
to rm en tos ,  los recuerdos  molestos. Se goza de 
todo con una  t r a n q u i l id a d  deliciosa, de las a r 
tes,  de la n a tu ra le z a ,  de las am is tad es ;  la 
f.dta de un  pe inado , de u n  vestido no son 
causa pa ra  q u e  dejeis de oir  la s infonía del 
P ro fe ta , y puede  u n a  pasearse  en  los bos
ques sin p e n sa r  en las citas ni en  los dio
ses silvanos. »

Hasta el mom ento  su p rem o  conservó  su  
in te ligencia  c lara  y t r a n q u i la ;  su cu m b ió  el 
cuerpo  y no el a lm a ,  q u e  perm anec ió  s iem pre  
jo v e n ;  y como la ciencia del bien v iv ir  da la 
ciencia del bien .m o r ir ,  sin énfasis y s in  t e r 
ro r ,  ella ve ia  desde a lg ú n  t iem po ,  con m as  
frecuencia q u e  de c o s tu m b re ,  á u n  digno sa
cerdote  am igo suyo.

La presenc ia  m as  as idua  de este a la rm ó  á 
v a ria s  personas  que  r e n u n c ia b an  penosam en te



á  la  esperanza.  P ara  t ranqu il iza r las  hablaba 
de  estas visi tas con alegría cr is t iana ,  como de 
un a  precaución p ara  cua lqu ier  evento, y lo 
decia con una n a tu ra l id a d ,  con una confianza, 
con u n  des in terés  que  alejaban toda idea fú
nebre.

La m úsica que tanto  habia amado se sentó 
ju n to  á su lecho de m uerte  como un  ángel con
solador. Un joven músico, por quien  Mme. Sofía 
Gay se in te resaba,  Mr. R enaud  de Vilback, 
e jecutaba con filial complacencia melodías re
ligiosas que tranquilizaban  su  alma y calma
b a n  sus sufrimientos.

E n  su  funeral la iglesia de la Trin idad  
es taba llena de lo mas escogido y de lo mas 
ilus tre  que encierra París. Algunos amigos 
faltaban no obstan te ;  unos habían muerto, 
otros es taban ausentes.

T e ó f i l o  G a u t i e r .

VARIADADESTORRE DE GARLO-MAGNO.

La t r a d ic ió n , hija hermosa de la infancia 
d é la s  sociedades, al través de los tiempos con
sérvase siempre poética y misteriosa , como 
p u ra  y brillante  la perla  en el fondo de los 
mares.

Hé aquí por qué no hay pueblo sin tradicio
nes, así como no los hay tampoco sin religión: 
G e ro n a , esa c iudad  inm orta l ,  cuyo origen se 
p ierde en las eternas sombras de lo pasado, 
es tan  rica en  t im bres y honores como in te 
resan te  por sus tradiciones. Por la noche 
duérmese ai blando arru llo  de las ondas que 
van  á bañar sus p lan tas ,  así como por la m a
ñana , t ran q u i la ,  vuelve á despertarse para 
gozar en sus recuerdos. Apenas asoma el sol 
en el O r i e n te , cuando sus rayos van  á dorar  
las ennegrecidas p iedras de sus monumentos. 
La catedral, reina y señora de la c iudad , es 
el primero á qu ien  ciñe el alba con la corona 
de su rosada luz, el pr im ero que descubre el 
v iajero, aun  á mucha distancia de Gerona, y 
al cua l ,  ansioso hace su visita primera .

Repuesto apenas  de las gratas  emociones 
que le ha causado el interior del templo, baja 
á  sepulta rse  en sus cláustros, donde con el 
mayor misterio se Je señala con el dedo una 
grandiosa fábrica romano-bizantina, excitando 
ai propio tiempo su  curiosidad con la t r a d i 
ción que Gerona cuenta.

Hablamos del antiguo cam panario  conoci
do en el dia por la Torre de G arlo-M agno , y 
que orgulloso se levanta en la p ar te  S u r  del 
cláustro.

Imagínese un  torreón cuadrado  y mucho 
mas alto que la bóveda del tem plo , coronado 
por cenefas de perfectos arcos semicirculares 
que le dividen en seis cuerpos ó pisos, de los 
cuales los cuatro superiores tienen ab iertas  en 
los lados anchas ventanas c im bradas ,  y ten
d rá  el lector u n  ligero bosquejo de ese m onu
mento, el mas grandioso que á Gerona legó la 
arqu itec tu ra  rom ano-bizantina.

Mas ¿de  dónde le proviene el nombre que 
lleva? La tradición nos lo d irá .

Desde el año 717 gemía la ciudad bajo la 
coyunda sa rracena ,  cuando en 785 se p rese n 
tó Garlo-Magno delante de sus m ura l las ,  con 
objeto de conquistarla y devolverla al c r is t ia 
nismo. Muchas escaramuzas mediaron en tre  
su  ejército y el sitiado, empero todas sin  n in 
gún  fruto. Estaba una noche orando el E m 
perador á la V irgen, en medio del profundo 
silencio que en el campamento r e in a b a , c u a n 
do al levantar la cabeza le deslumbró u n  vivo 
resplandor rojizo.

Salió de su  t ie n d a , y con g ran  sorpresa 
vió brillar  una cruz de fuego sobre la mez
qu ita  en que  Mahomet, Gobernador de la c iu 
d a d ,  trasformara la an tigua catedral.  Llamó 
al instante á sus dormidas t ropas,  y se a r ro 
dillaron to d o s , elevando al cielo fervorosos 
ruegos. Tres horas duró la visión, d u ra n te  las 
cuales cayeron gotas de sangre  que iban for
m ando cruces así que llegaban al suelo. Al 
cabo de tres  dias Garlo-Magno mandó el asal
to, y ganóse la c iudad ,  haciendo gran ca rn ice
ría en el ejército enemigo.

Entonces el E m p e ra d o r , llevado de su  p ie 
d ad ,  erigió de nuevo en catedral el templo

fjrofanado por los sarracenos; erección que dió 
ugar  á que a lgunos,  como el cronicón de San 

Víctor de Marsella y el de R ip o l l , c reyeran  y 
a u n  asegu raran  que m andó cons tru ir  una 
grande y firme iglesia, donde puso por Obis
po á un  canónigo de P uy ,  de Francia. La s u 
perstición de los siglos medios fué ensanchan
do el círculo de la ficción, y el vulgo c re 
yendo fábulas hasta  d a r  origen á la falsa t r a 
dición que pres ta  nombre á la Torre de C a r-  
lo-Magno.

De la misma m anera  la sencillez del O bis
po Arnaldo de Monrodon dió crédito á las 
pueriles historias de varios cronicones, y para 
m ostra r  su  g ra t i tu d  y admiración estableció 
misa solemne y  rezo particular  en honor del 
santo  P rínc ipe ,  con decreto del 14 de Abril 
del año 1345, como así consta de un  docum en
to que  se conserva en el archivo episcopal, y 
del que t rasc r ibe  pa r te  el P. Fr. Vicente Do- 
menech en  su  historia de los santos de Ge
rona. Esta festividad du ró  hasta el Conci
lio T riden tino ,  desde cuyo tiempo el dia ded i
cado al g rande  conquistador se celebró misa 
solemne, p ronunciándose un  sermón panegí

rico , sermón que se llamaba de Garlo-Magno, 
y que  aun  se predica todos los años á las doce 
del lúnes santo (1).

No obstan te ,  an te  la crítica y la historia 
no puede sostenerse la hermosa t rad ic ión  so
bre la conquista de Gerona por Garlo-Magno, 
así como tampoco los prodigios que la acom
pañaron.

La verdad del hecho, según an tiguos y  fi
dedignos documentos, es que ni Carlos estuvo 
en Gerona, ni quo en la toma de la ciudad 
por las tropas de aquel aconteció lo que la 
superstición del vulgo ha pre tendido elevar á 
la d ignidad de la historia.

En cuanto á lo p r im ero ,  los Padres Mari
nos,  historiadores del L anguedoc , confirman
do lo que dice el cronicón de Moissac, coetá
neo de Garlo-Magno, acerca de que los moros 
de Gerona en 778 reconocieron la obediencia 
del Rey Garlos, quedándose éste como feu
datario , se expresan  de esta m a n e ra :  «  no
habiendo Ds g u e rra s  d i  Alemania permitido 
á Gallos afianzar su  dominación de la o tra 
parte de los P irineos, A bderrarnan  se aprove
chó de esta ocasión ó división para reponer 
bajo su obediencia la m ayor par te  de las p la
zas que habían  conquistado los frauceses en 
tre estas m ontañas y el rio E bro ,  lo que h a 
bia logrado con mas facilidad por no haber 
puesto Garlos en dichas plazas n inguna  g u a r 
nición francesa, sino que habia dejado el go
bierno de ellas ó diferentes señores arabes. Así 
que para restablecer su au toridad  en dicha 
frontera mandó á los Condes ó Marqueses que 
ea  ella m andaban  que pusiesen sitio en Gero
na,  cuyo Gobernador, llamado M ahom et, era 
uno de los que hab ían  sacudido el yugo des 
pués de haber reconocido la soberanía de Cár- 
los. Los franceses em prendieron  H 
cha plaza; mas hubie ran  sido iiiúines todos 
sus esfuerzos si los c r is t ianos ,  que habia m u 
chísimos en e l l a , no se la hubiesen entregado. 
Rendida G erona,  sacó de ella en te ram en te  á 
los moros, y  puso allí por G obernador un Con
de francés.» En cuanto  á que  no tuvo lugar  lo 
segundo, basta leer los Anales de A m a n a ,  el 
cronicón de Moissac, y  par t icu la rm en te  la cró
nica que con el nom bre de Chronicum Nibe-  
lungi cita Gorinto en sus anales eclesiásticos.

Tal creemos será la pura verdad ; no obs
tante, recoja el que  qu iera  la poética y  tan  
bella tradición, y encon trará  ricas llores con 
que adornar  la fantasía.

BOLETIN DE TEATROS

T e a t r o  r e a l . =  La ópera Luisa M iller , es
trenada anohe, ha obtenido un éxito b r i l lan 
tísimo, debido tanto al mérito de la música 
como á la perfección del desempeño por parte 
de todos los cantantes. Este spartü lo  merece 
figurar  en tre  los mejores de Verdi,  por la r i 
queza de su in s t ru m e n ta c ió n , por la novedad 
de sus cantos y melodías. La Capuani se re
montó á g rande  a l tu ra  en el papel poético é 
in te resante  de L u is a ; Roppa cantó el suyo con 
su  ordinaria b ra v u ra ; Colletti en el del padre 
estuvo adm irab le  como actor y como c a n ta n 
te ; Selva y E chevarr ía  contribuyeron al buen 
conjunto.

La ó p e r a , que  estaba muy bien ensaya
d a ,  se ha puesto en escena con lujo y pro
piedad en tra jes  y decoraciones, y promete 
dar  g randes en t radas  al coliseo de O rien te .— 
No olvidemos decir  que los a r t i s tas  fueron lla
mados repetidas veces á la escena enmedio del 
mayor entusiasmo por el escogido público que 
ocupaba todas las localidades.

— - T e a t r o  d e l  p r i n c i p e . — Anoche se estrenó 
con|buen éxito el dram a Caridad y recompensa 
original de D. Eugenio Rubí, qu ien  fué llamado á 
la escena a la conclusión. Esta obra tiene in 
terés y buenas situaciones, habiendo bril-ado 
mucho en su  desempeño la Sra. Palma , cada 
día mas aventajada ac tr iz ,  y el Sr. Romea 
(L>. Junan).  El teatro estuvo m uy concurrido.

T e a t r o  d e l  c i r c o .— Por indisposición de la 
Sra. Moreno se ha encargado de reemplazarla 
en el papel de María en la zarzuela El valle 
de A ndorra  la Sra. García, que,  accediendo á 
los deseos de la dirección del teatro del Circo 
se lia p iestado á ello, á fin de que no se s u s 
pendan las representaciones de dicha zarzuela.

El miércoles se e s tren arán  en este coliseo 
las dos zarzuelas La flor del Zurguen y  El amor 
por los balcones.

T e a t r o  d e  B a r c e l o n a  — Hoy debe salir  para 
Barcelona la señorita Doña Adelaida Latorre 
que ya contra tada al teatro del Liceo de aque
lla ciudad para tomar par te  en la compañía 
de opera española.

TEATROS EXTRANGEROS.

S a n  P e t e r s b u r g o . El 1 4  de Noviembre ú l 
timo se representó la Norma  en el teatro Im -

(O Todos los años se acostum bra á hacer 
en Gerona las cua ren ta  horas en la catedral 
con toda so lem nidad , desde las cua tro  de la 
ta rde  de! Domingo do Ramos hasta las ocho 
de la mana na del m artes  santo. En  la mavor 
parte  de ellas se predica un  se rm ón, y toca
l t ^ QU|S,Cia p,e¿its escoSidas á expensas del que 
tiene la h o ra .  para cuyo acto le cabe derecho 
de convidar  a las personas que deseen ac o m -

perial italiano. La Medori, ©n el desempeño 
del papel de N o rm a , excitó u n  entusiasmo e x 
traordinario . Desde la p r im era  hasta la últim a 
nota, según  La Francia m usica l, estuvo subli
m e, y no menos adm irab les  la Sra . Tagliafico 
y ios Sres. Tam berlick  y Tagliafico.

 X a  represen tac ión  en W iesbaden del Tonn-
hauser , de R. W a g n e r ,  verificada en el mes 
ú ltim o, ha producido al lí ,  lo mismo que en 
todas par tes  donde hasta ahora se ha verifi
cado, la im presión  de siempre. Los can tan tes  
y el director  de la orquesta  fueron llamados 
á la escena varias veces.

Palbrmo.—■ Colini, Ivanoff, la Marcolini y la 
Roissi han conseguido una ovación en el des
empeño de M aría Tudor , de Paccini,  que 
en aquel teatro se ha representado óptima
mente.

B o s t o n —Se ha dado u n  concierto á bene
ficio del antiguo es tab 'ecímiento de niños, por 
la Sra. Sontag. Esta célebre can ta triz  atra jo  
una num erosa co n c u rre n c ia , que dejó, para  
mejorar la tr is te  situación de aquellos desva
lidos, una  crecida suma.

B o l o n i a .—La Lucrecia Borgia  ha sido un 
nuevo triunfo  para  la Frezzoliui. E l  magnífico 
terceto cantado por esta, Baucardé y Cresci 
ha causado un verdadero  entusiasmo. La Gaz- 
zaniga continúa siendo ap laudida cons tan te 
mente en la N o rm a , y llamada infinidad de 
veces al palco escénico. Las flores y las coro
nas están á la orden del d ia ,  lo mismo para 
una que para  otra. Se dice que en sus benefi
cios se han de ver  g randes  cosas.

Se halla en esta ciudad  el barítono Ferlolti.

BOLSA DE MADRID.

Gothacion del dia 11 de Diciembre & las tres c
la ta rd e .

f F I C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 24 1/4,
Acciones del Banco español de San Fem ar  

do, 99 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102.
Fomento de 2000 rs ., 80.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80 p.
París, 5-31 d.
A licante, 1/4 din. d.
Barcelona, id. id.
B ilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2 din. d.
Granada, 1/2 pap. d.
Málaga, par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sev illa , 1 /8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 ai año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros d< 
la Imprenta nacional se halla d< 
venta el tomo de la Colección le 
gislativa de España, que com 
prende el tercer cuatrimestre d< 
i85i ,  y corresponde al volii 
men 54 de la antigua Coleccioi 
de decretos. Su precio y el d< 
cada tomo suelto de los anterio 
res, desde el año de 1 8 4 6 , e¡ 
el de 1 9  rs. en rústica. 6

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS H ER RERO S .

Teatro-. 76 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en 4. mayor, á dos columnas.=./>oesíaf 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Perez 
Cuesta, Monier, Bailly—Bailliere y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico 
calle de Santa Teresa, núm. 8. 3 ’

euifñtlT exlraTÍaíl° los ¡Tío. -
Uno de 78,750 m„ .  de renta .« n a l, ,Jtuado en

las alcabalas de la ciudad de Cádif, en cabera 
Doña Isabel de Sotomayor.

Uno de 70,500 mrs. de renta anual, situado en 
las alcabalas de la v illa  de Madrid, en cabeza de 
Doña María de Calderilla.

Uno de 115,663 mrs.  ̂ de renta anual, situado en 
las alcabalas de la provincia de Castilla, partido de 
Ocaña, en cabeza de Pompeo Amoroso,

Uno de 375,000 mrs. de renta anual, situado en 
las alcabalas de la ciudad de Málaga, en cabeza de
D. Juan Pió Marín.

Uno de 750,000 mrs. de renta anual, situado en 
las salinas de Castilla la Vieja, en cabeza de Don 
Francisco de Quincoces.

Uno de 57,748 mrs. de renta anual, situado en 
los servicios de la ciudad de Córdoba y  su reino, en 
cabeza de D* Francisco de Quincoces.

Uno de 281,250 mrs. de renta anual, situado en 
el s e g u n d o p o r  100 de la villa de Carrion, en ca
beza de D. Francisco de Quincoces.

Uno de 192,126 mrs. de renta anual, situado en 
el segundo y por 100 de la ciudad de Llerena, en 
cabeza de Doña María Hurtado de Mendoza.

Uno de 8,000 mrs. de renta anual, sobre las al-* 
cabalas del Orden de Santiago, en favor de D. Fe- 
lip e Guevara.

Si alguna persona supiere el paradero de todos ó 
alguno de los expresados juros, tendrá la bondad de 
avisar en la Corredera baja de San Pablo, núm. 2 
cuarto principal.

Los vapores A la r  , Princesa de A s tu r ia s  y M artin  
continuarán haciendo el servicio entre Lóndres, Am- 
beres y N antes, y  los puertos de la Península.

Estando próximo á establecerse otros buques en 
competencia, los armadores de los vapores actuales 
tienen la honra de hacer saber al comercio que, de
seosos de conservar la poca carga que existe en estas 
líneas nacientes, han resuelto sostenerlos precios de 
pasajes y fletes ¿ 20 por 100 menos que los que exi
jan las empresas competidoras.

Lo que hacen público á fin de que las personas 
que deseen gozar de las ventajas que les ofrece una 
rebaja tan considerable en los fletes, den sus órdenes 
terminantes á sus corresponsales para no ser perju
dicados.

Muy pronto la empresa actual aumentará el ser
vicio de sus líneas con los vapores Península, de 700 
toneladas, y el E bro , ambos actualmente en cons
trucción en Inglaterra. g

VENTA DE FINCAS EN EXTREM ADURA.

Se vende una casa y un parador, cuyas fincas, 
situadas en puntos m uy convenientes de la ciudad 
de Márida, reúnen ademas las mejores circunstancias 
de capacidad , solidez y comodidad. D. Antonio Gal- 
han , vecino de dicha ciudad las manifestará, y  en 
esta corte se recibirán proposiciones de compra todos 
los dias de diez á doce de la mañana, y  de tres á 
cinco de la tarde, en la plaza Mayor, núm. 9 , cuar
to segundo. g

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r x a l .  A las ocho y  media de la noche.—  
Segunda representación de la ópera nueva en tres ac
tos titulada Luisa  M iller.

T xatao  d el  PtxxvczH. A las cuatro y  media 
de la tarde. — Sinfonía. — D . Francisco de Qucvedo, 
aplaudido drama en cuatro actos, original de Don
E. Florentino Sanz.

Atendida la extensión del drama, no habrá nin
gún fin de fiesta.

A  la . ooho y  media da la noche. — Sinfonía.— 
Caridad y  recompensa, comedia n u er» , original de 
D. Eugenio R u b i, en tres actos y  un prólogo.— 
Gran tirolesa de Guillermo T e ll.— B l  f in  d tl paso, 
sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las cua tro de la tar
de .-O ctava  representación del aplaudido drama en 
cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado El
trapero de M adrid .

A las ocho y  media de la noche— L a  villana da 
V allecas, comedia en cinco actos y  en verso, en la 
que, restablecida de su indisposición la primera ae- 
trn  Doña Teodora Lam adrid, desempeña el papel 
de la protagonista. — E l  v iu d o , sainete.

T eatro  de la  Catrz. Compañía española. — A
las cuatro y media de la tarde.—P or un retrato , co
media en un acto— Marroquíes en Puerto-Real, bai
le.— E l  marido de la muger de D .  B la s ,  vaudeville 
español en dos actos.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  i n s t i t u t o .  A  las cuatro y  media 
de la tarde. E l cambio de diligencia , comedia en 
tres actos. El chino diabólico, baile.— E lla  es ély 
comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— E l  amante mis
terioso , comedia en dos actos. — La malagueña en 
Chamberí, baile. — E l marido de la m uger de Don  
B la s , vaudeville en dos actos.

T e a t j i o  d e l  C i r c o .  A las cuatro y  inedia de la 
arde. Sinfonía. Noche toledana»'—  Buenas nochesy 
5V. D. Simón.—E l violin del diablo•

A las ocho y  medía de la noche. — Sinfonía.— E l 
’alle de A n d o rra , zarzuela en tres actos.—Baile.

T h e a t r e  f i i a k c a i s .  A  las ocho de la noche.—
rivaux d 'eux m em es , vaudeville en un acto.—  

atherm e , ou ¡a croix cTor, vaudeville en dos ae- 
0s. 11 J a n t  qu une porte , vaudeville en un acto.


